
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que en decisión que antecede se requirió a la parte ejecutante la 

notificación por aviso del pasivo de la litis en el término de 30 días a través del 

Centro de Servicios; a folios 14 y 15 se allegaron las diligencias. 

 

Estando debidamente notificado el señor Jhon Jaime Amaya Marín no solicitó 

copias de que trata el artículo 91 del Estatuto Procesal, no propuso excepciones 

ni acreditó el pago correspondiente. 

 

Sírvase proveer.  

 

Manizales, Caldas,17 de octubre de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JUAN PABLO AMAYA LÓPEZ 

DEMANDADOS: JHON JAIME AMAYA MARÍN CARLOS ANDRÉS 

AMAYA MARÍN 

RADICADO:         170013103005-2022-00293-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de a las diligencias de 

notificación obrantes a folios 14 y 15 del plenario, encuentra el Despacho que la 

notificación por aviso efectuada al señor Jhon Jaime Amaya Marín se efectuó 

conforme las previsiones establecidas por el artículo 292 del Estatuto Procesal, y 

dentro del término para ello la parte guardó silencio. 

 

Ahora bien, frente al señor Carlos Andrés Amaya Marín, encuentra el Despacho 

que debe realizarse nuevamente la notificación por aviso, por cuanto a pesar 

de que en el aviso se indicó la dirección contemplada en la demanda, esto es, 

CARRERA 10 NO 17-76, BODEGA 3 CONJUNTO OPALO Dosquebradas, Risaralda, 



lo cierto es que el envío se hizo a la dirección del otro ejecutado como se aprecia 

a continuación: 

 

 

 

 Es por ello que, deberá la parte ejecutante proceder con la notificación por 

aviso del señor Carlos Andrés en el término de 30 días siguientes a la notificación 

por estado de este proveído so pena de decretar el desistimiento tácito de este 

asunto. 

 

En caso de optar por la notificación a través del Centro de Servicios, deberá 

indicarlo en ese mismo término. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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